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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 
Asignatura HISTORIA DEL DERECHO 

Materia HISTORIA DEL DERECHO 

Módulo  

Titulación GRADO EN DERECHO (436) ; GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS (482) 

Plan 2009 Código 

41439 (GRADO EN 
DERECHO) 

46362 (GRADO EN 
D.A.D.E.) 

 

Periodo de impartición ANUAL (1C + 2C) Tipo/Carácter FB 

Nivel/Ciclo GRADO Curso PRIMERO 

Créditos ECTS 7,5 

Lengua en que se imparte ESPAÑOL 

Profesor/es responsable/s 

Dr. D. Alfonso Carlos MERCHÁN FERNÁNDEZ 
Catedrático 
Dr. D. Félix J. MARTÍNEZ LLORENTE 
Catedrático 
Dña. Marta VELASCO SANZ 
Prof. Asociado 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

Dr. D. Alfonso Carlos MERCHÁN FERNÁNDEZ 
cmerchan@der.uva.es 
983.18.4155 
Dr. D. Félix J. MARTÍNEZ LLORENTE 
felixjavier.martinez.llorente@uva.es 
983.18.4159 
Dña. Marta VELASCO SANZ 
marta.velasco@uva.es 
983.42.3105 

Departamento DERECHO PENAL E HISTORIA Y TEORÍA DEL DERECHO 

 
La situación de excepcionalidad que atraviesa la Universidad de Valladolid como 
consecuencia de la epidemia de CoVid-19 y la subsiguiente declaración del estado de alarma 
obliga a adaptar de manera significativa la actividad docente para situarse en un escenario de 
enseñanza telemática.  
No obstante, con el fin de asegurar la calidad en la formación y los derechos de todos los 
miembros de la comunidad universitaria, muy particularmente de los estudiantes, es preciso 
que los cambios estén previstos en las guías/proyectos docentes con el fin de ofrecer unas 
directrices que, con la suficiente flexibilidad, permitan a cada profesor ajustar su propia 
metodología a la situación.  
Estos cambios, que complementan y no sustituyen al proyecto/guía docente inicial, afectan a 
los contenidos, a los métodos docentes, a la dedicación de los estudiantes (grado de 
presencialidad) y al sistema y características de la evaluación. 
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4.  Contenidos y/o bloques temáticos (SOLO SI HAY MODIFICACIÓN POR EL ESTADO DE ALARMA) 

 

Bloques  
1 y 2: 

PROGRAMA GENERAL DE LA ASIGNATURA: LECCIONES 1 A 20 

  
 Carga de trabajo en créditos ECTS: 7,5 

 

c.  Contenidos 
EL MISMO PREVISTO EN LA GUÍA DOCENTE 

 

d.  Métodos docentes 
 

e.  Plan de trabajo 
 

f.  Evaluación 
 

 

j.  Temporalización 
 

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

  

  

  
 

Añada tantos bloques temáticos como considere. 

 
 

5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 
 
Se desarrollará una enseñanza no presencial mediante la remisión de un temario reducido que el alumno 
deberá construir y estudiar. Se complementará con la remisión de prácticas a realizar por el alumno y que 
se sumarán a las ya realizadas a la hora de su valoración final. 
Los profesores estarán en contacto con el alumnado mediante el uso de herramientas del campus virtual 
(MOODLE, Prisma), además de la comunicación por e-mail o teléfono. 
 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 
 

En el escenario de enseñanza no presencial, la actividad del alumno por cada uno de los créditos ECTS se 

distribuirá de la manera siguiente. 

 

 

ACTIVIDADES PRESENCIALES HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

  Estudio  20 

  Prácticas 10 

  Comunicación con el profesor 0-5 
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Total presencial  Total no presencial 30 
 

 

7.  Sistema y características de la evaluación  
 

 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 
 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Examen ORAL FINAL (ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO) 70% 

Se realizarán de forma telemática, salvo que 
las condiciones permitan realizar pruebas 
presenciales. 

Prácticas / Participación (Primer 
Cuatrimestre y On-line) 30%  

   
   

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: 
o Examen ORAL FINAL: Se realizarán de forma telemática, salvo que las condiciones permitan 

realizar pruebas presenciales. Una vez superado, se sumará la puntuación obtenida por el 
alumno en Prácticas (máximo 30% de la nota: 3 puntos sobre 10). 

• Convocatoria extraordinaria:   
o Examen ORAL FINAL: Se realizarán de forma telemática, salvo que las condiciones permitan 

realizar pruebas presenciales. Computará el 100% de la nota. 
 

8.  Consideraciones finales 
 

 


	Adenda_GUIA_DOCENTE_HISTORIA_DEL_DERECHO_Valladolid

